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Esta investigación documental se propone difundir información relacionada con la contención de la
enfermedad de la demencia, pues al no conocer su sintomatología la ignoramos y permitimos su
incidencia; enfermedad que representa una disminución significativa del funcionamiento cognitivo
del individuo; la vejez no es el factor primordial del problema ya que el cerebro logra reponer las
neuronas y remodela sus conexiones toda la vida.  Aquí  se describen los impactos sociales y
económicos referidos a los costos médicos, los sociales directos y a la atención prestada por los
cuidadores para atenderlos. En 2015, el costo social a nivel mundial fue de 818,000 millones de
dólares, valor equivalente al 1.1% del producto interno bruto (PIB) mundial; correspondiente al 0.2%
de los países con altos ingresos y al 1.4% de los de ingresos bajos y medianos. Asimismo, hay un
impacto en las familias y los cuidadores, ya que se presentan presiones físicas, emocionales y
económicas,  que  pueden  causar  mucho  estrés  a  ambos,  quienes  requieren  un  apoyo  muy
comprometido por parte de los servicios sanitarios, sociales, financieros y jurídicos pertinentes. Se
ha identificado que frecuentemente a los pacientes con demencia se les niegan libertades y derechos
básicos en muchos países, el uso de medios de inmovilización tanto físicos como químicos es lo
primero a utilizar en los hogares de atención para los Adultos Mayores con demencia o en los
servicios de cuidados intensivos, aunque haya en vigor normativas que defienden el derecho de las
personas  a  ver  preservada su  libertad  y  tomar  sus  propias  decisiones.  Se  requiere  un marco
legislativo pertinente y favorable sustentado en <normas de derechos humanos internacionalmente
aceptadas> para garantizar la máxima calidad en la prestación de servicios a las personas con
demencia  y  sus  cuidadores.  Actualmente  la  OMS (2017)1,  reconoce  a  la  demencia  como  una
prioridad de salud pública; respaldando el <Plan de Acción Mundial sobre la Respuesta de Salud
Pública a la Demencia 2017-2025>, que propone una serie integral de medidas aplicables trabajadas
por los planificadores de políticas y los países asociados, en ámbitos tales como: sensibilización
sobre la enfermedad e implementación de iniciativas que eliminen la marginación; reducción del
riesgo de demencia,  mediante diagnósticos oportunos;  tratamiento y atención de los enfermos;
investigación  e  innovación  acerca  del  tema y  el  apoyo  comprometido  a  los  cuidadores  de  los
enfermos. Se implementó el Observatorio Mundial de las Demencias (OMS, 2017), una plataforma
internacional de vigilancia en línea, para que a los planificadores de políticas e investigadores se les
facilite el seguimiento e intercambio de información acerca de: las políticas; planes nacionales;
medidas  de  reducción  de  riesgo  e  infraestructura  requerida  para  proporcionar  atención  y
tratamiento a los enfermos; información acerca de los sistemas de vigilancia y datos sobre la carga
de  morbilidad  relacionados  con  la  demencia,  la  prestación  de  servicios,  la  epidemiología  y  la
investigación. Palabras clave: demencia y cuidados.
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